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GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 143/1993, se siguen autos de eje-
cutivo, otros títulos, a instancias del Procurador don
Jesús Martínez Illescas, en representación de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Antonio Iglesias Montes y doña Rosario
Garzón Vargas, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguientes fincas embar-
gadas a los demandados:

1. Urbana. Local comercial, en planta de semi-
sótano, del edificio en La Zubia, calle Murillo, sin
número, identificado con el número 6, en donde
existe rampa de acceso por portal D. Se destina
a plazas de aparcamiento y tiene una superficie útil
de 439,29 metros cuadrados, y construida de 501,64
metros cuadrados. Linda: Frente, calle sin nombre,
portales C y D y zona de acceso al portal D y
a este local; izquierda, entrando, local 1, zonas de
acceso a portales C y D y estos mismos portales;
derecha, finca de don Segundo Martín Ibáñez, por-
tales C y D y zona de acceso al portal C; fondo,
casas del pueblo. Finca registral número 5.548, del
Registro de la Propiedad número 6 de Granada,
al libro 110, tomo 1.055. Valorada en 10.000.000
de pesetas.

2. Rústica. Haza de tierra, en el pago del Genital,
sitio Mora Encantada, término de La Zubia, con
superficie, tras segregaciones habidas, de 752,12
metros cuadrados. Se identifica como situada actual-
mente en calle Almuñécar, dentro del plan especial
de reforma interior de Huerta Rivera. Linda: Norte,
resto de la finca matriz; sur, don Manuel García
Campos y avenida de Antonio Roldán; este, don
Antonio Iglesias Montes y don José Rodríguez Gar-
zón y don Manuel García Campos, y oeste, doña
Concepción Vargas Alcalde. Finca registral número
5.764 del Registro de la Propiedad número 6 de
Granada, al libro 112, tomo 1.074. Valorada en
12.500.000 pesetas.

3. Urbana. Piso primero A, en planta tercera,
primera de pisos, de la casa en La Zubia, calle
Camporrobles, 17, destinado a vivienda, con varias
dependencias, con 97,28 metros cuadrados cons-
truidos. Linda: Frente, rellano de escalera, patio de
luces central y piso B; derecha, entrando, dicho
patio y calle Zaragoza; izquierda, finca de don Fran-
cisco Alcaraz Marín, y espalada, calle de nueva aper-
tura. Finca registral número 5.768 del Registro de
la Propiedad número 6 de Granada, al libro 112,
tomo 1.074. Valorada en 8.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, Edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el día 25 de junio de 1999, a las once horas,
con arreglo a las siguientes siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el reseñado ante-
riormente para cada una de las fincas, sin que se
admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junco con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el actor podrá hacer posturas en
calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 27 de julio de 1999, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 27 de septiembre de 1999,
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes, no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Décima.—Que sirva la publicación del presente
de notificación a los demandados, en caso de que
no pueda hacerse de forma personal.

Dado en Granada a 22 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—21.259.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 63/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Leopoldo Pastor Llarena, en representación de
«Banca March, Sociedad Anónima», contra «C. M.
Cow Boy Band, Sociedad Limitada», y «C. M. Grup-
po Proposte Abbigliamiento Regina, Sociedad Limi-
tada», señor Oliva, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de viente
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas a la demandada «Grupop Proposte
Abbibliamiento Regina, Sociedad Limitada».

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el próximo día 8 de septiembre,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.350.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta del Juzgado o establecimiento que se des-
tine al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», cuenta corriente 3740000 17006397, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Sólo podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a un tercero por la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores

conformarse con ellos sin que puedan exigir otros.
Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 6 de octubre, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 3 de noviembre, también a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación de los señalamientos de las
subastas a los demandados a los efectos establecidos
en el artículo 1.498 de la LEC, para el caso de
que no se pudiera realizar personalmente.

Dado en Granadilla de Abona a 3 de mayo de
1999.—El Secretario.—21.169.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 542/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorro Provincial de Gua-
dalajara, contra don Aldo Darío Herchhoren Neistat
y doña Pilar Alcolea Merodio, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de julio de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1820-18-542-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará


